
ACCION DE TUTELA 
RADICADO: 2021-530-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informármele que el accionante 
EPS SALUD TOTAL, encontrándose dentro del término legal presenta, impugnación en contra del 
fallo dentro del trámite tutelar del treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 02 de septiembre de 2021. 

 
REFERENCIA 680014003018-2021-00530-00 

ACCIÓN TUTELA 

ACCIONANTE FRANCISCO BARRETO RINCON 

ACCIONADO EPS-S SALUD TOTAL 

VINCULADO SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
CONCÉDASE la impugnación interpuesta por el accionante EPS 
SALUD TOTAL, en contra del fallo de fecha Bucaramanga, treinta y uno 
(31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), ante el señor JUEZ CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA –REPARTO-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

VICTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

MCS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 02 de septiembre   2021 se 
notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 03 de septiembre de 2021 
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